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GNREIDERANDO: 

QUE el 10 de octubre de 1990 se ha otorgado ante el Motario Primero 
del cantón Quito la escritura páública de constitución de “DATABRO 
CIA. LIDA.”) 

QuE el doctor Huwberto Herrera Sánchez ha solicitado la aprobación . 
de la indicada escritura pública, 2 cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma 

QUE ue ta presentado el certificado de afiliación a la Cámara 
de Industriales de Pichincha, signado con el N*95010 de 19 de octubre 
de 19903 

CUR 21 Vinisterio de Industrias, COMercio, integración Y Pusca, 
mediante Posolución N* 1756 de 10 de octubre ds 199% autoriza al señor 
kanfred Hane *Ggers de nacionalidad alemana pera Jue invierta en la 
constitución de la compañía? 

uE el Departauento de Compañías de Besponsabilicad Liaitada 
de lu latenrdeacia de Derecio societsrio, meclaente memorcanéáo 3*90,1.2.1. 
630 de 24 de octubre de 1230 5 emitido infor faevoranle aro la 
cotimación del téadto, una vez cue considera «ue se ha dedo cumoli- 
miento 8 los requialtos legales Ieseolivos; 

ii ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RES URL MA o 

ARTICULO PRIMERO.” APROSGAR la constitución «e "DATADAJ 150 ek. a, 
con demcilis en la ciudad de Quite com ua 30m pd rad, "de 
S/.30' 00.000,06, dividido en 3.000 participaciones de Sf, iq 30700 
cada una, de conformidad con los términos constantes en la. retrridn 
escritura vública, e 

ARTICULO. SESUNDO. “ DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por : , 2. 150 de los diarios de sayor circula” 
ción en la “ciudad de Quito” Un ejermplar de ía publicación debverá entre” 
garse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notarío Primero del cantón Quito, 
tone nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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